
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Pasa al Despacho de la señora Juez escrito de solicitud de cumplimiento al fallo de la 
acción constitucional 2021-091 presentado por la señora HÉLIX MARÍA TARAZONA 
CELY el día 02 de diciembre de 2022 a las 3.54 p.m. Se deja constancia que dentro de su 
escrito la accionante no precisa los motivos del incumplimiento sino que simplemente 
dice: “Las entidades ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, habiéndose vinculado de oficio al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSA DEL ESPACIO PÚBLICO, LA 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, 
MINISTERIO DE VIVIENDA- FONVIVIENDA Y MINISTERIO PÚBLICO hasta el día de 
hoy han hecho caso omiso al fallo de tutela en referencia y siguen vulnerando mis 
derechos fundamentales como LA VIVIENDA DIGNA, A LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA 
DEL CONFLICTO ARMADO DE MI ESPOSO Y LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
CONFIANZA LEGÍTIMA” Para lo que estime conveniente proveer. 
 
Bucaramanga, siete (07) de diciembre de 2022. 
 
 
 
 
VIVIANA FARLEY MORENO GRIMALDOS 
SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

JUZGADO CATORCE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARANTÍAS  

 
 

Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REF: EXP. No. 2021-00091-00. ACCIÓN DE TUTELA de HÉLIX MARÍA TARAZONA 
CELY en contra de LA ALCALDÍA DE BUCARAMANGA. 
 
 
En vista de la constancia secretarial que antecede y ante la necesidad de clarificar lo 
expuesto por la accionante señora HÉLIX MARÍA TARAZONA CELY, con el fin de decidir 
sobre el trámite a seguir, respecto a lo manifestado por ella, relacionado con el 
cumplimiento de un fallo de TUTELA proferido en favor suyo de conformidad al artículo 27 
del Decreto 2591 de 1991, se dispone: 
 
 
 

1. Requerir a la señora HÉLIX MARÍA TARAZONA CELY a fin de que aclare el 
motivo del incumplimiento al fallo de tutela emitido por este Despacho el día 
18 de agosto de 2021 y precise la acción u omisión constitutiva de 
desacato, así como la autoridad que está desacatando dicha orden 
constitucional.  

 
 
 

 
CÚMPLASE  

 

 
ANA JOSEFA VILLARREAL GÓMEZ 

JUEZ 
 


